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“Investigar es ver lo que todo el mundo ha visto, y pensar lo que nadie más ha pensado” 
Albert Szent- Györgyi

	CAMPO DE FORMACIÓN: Práctica Pedagógica e investigativa 

	NOMBRE DE LA ASIGNATURA:  Metodología de la Investigación 

	CARÁCTER: Obligatorio- No habilitable

	CRÉDITOS: 2 (dos)

	SEMESTRES: 4 (cuatro)

	PROFESORADO: Ph.D. Sergio Armando Olave Rodríguez

	CORREO ELECTRÓNICO: sergiolave_90@hotmail.com

	IDIOMA EN EL QUE SE IMPARTE: Español



	PRESENTACIÓN

	Este curso ofrece soporte teórico-filosófico para la formación del maestro-investigador. Analiza la relación lógica entre los momentos esenciales de la investigación, la fase de la elaboración de los proyectos y de la realización de la investigación. Analiza procedimientos metodológicos de la construcción del conocimiento y las tendencias epistemológicas en el campo educacional. Profundiza en los conflictos generados por las relaciones entre a la ciencia y otros tipos de saberes, entre los abordajes cuantitativos y cualitativos y discute la necesidad de la consistencia de los métodos alternativos en la investigación educacional.



	1. JUSTIFICACIÓN 

	Formar en investigación hoy en día se ha convertido en una necesidad, aun mas en el plano educativo puesto que formar a los docentes, educadores y otros profesionales afines en teorías, métodos y técnicas de investigación, permitirá el análisis y la interpretación de su propia práctica o la de otros en sus contextos profesionales con el fin de mejorarlas. Entender la conveniencia de investigar en Educación para conocer en qué consisten los procesos educativos —ya sean individuales, grupales, institucionales o ambientales—, sus características y sus condicionantes, permiten orientar mejor las intervenciones educativas (ya sean de potenciación, asesoramiento, clasificación, selección o modificación) y, en suma, para posibilitar introducir mejoras en las situaciones educativas, en los procesos implicados en ellas y en los productos que se obtengan. 



	2. OBJETIVOS

	2.1 GENERAL 

	· Formar maestras y maestros investigadores en el campo pedagógico y educativo que reflexionen sobre los problemas del aula y puedan intervenir con su acción, permitiendo diagnosticar, proponer y actuar sobre algún fenómeno específico de su escuela y/o comunidad. 

	
2.2 ESPECIFICOS

	· Ofrecer a los estudiantes la fundamentación  epistemológica y metodológica de sus proyectos. 
· Caracterizar y examinar las tendencias de la investigación en educación, y el contexto de la reciente evolución de la ciencia.
· Examinar los fundamentos epistemológicos de los principales abordajes teórico-metodológicos utilizados en la producción científica en las Ciencias Humanas.
· Asesorar los proyectos de investigación proporcionando insumos teóricos y prácticos que faciliten la consecución de los objetivos de cada proyecto.
· Socializar con la comunidad educativa los avances y/o resultados de cada proyecto, a través de documentos escritos o disertaciones orales abiertas al público. 



	3. COMPETENCIAS

	El trabajo académico en este seminario estará centrado en una modalidad que incorpora los Principios Pedagógicos estipulados por el Decreto 4790 del 19 de Diciembre de 2008 que reglamenta: La Educabilidad, La Enseñabilidad, La pedagogía y los contextos. Por esta razón el Docente titular atendiendo las condiciones básicas de Calidad en el Articulo 3 numeral 2. “Una Propuesta curricular y plan de estudios acordes al proyecto educativo institucional en concordancia con las necesidades de formación de un maestro que atiende preescolar y básica primaria, y que permitan garantizar el logro de los objetivos y metas para la obtención del título de normalista superior, se opta por desarrollar las siguientes competencias : 

3.1 Competencias genéricas: 

1. Desarrollo del espíritu crítico y reflexivo. 
2. Desarrollo de la capacidad de análisis y síntesis. 
3. Desarrollo de la capacidad del aprendizaje autónomo. . 
4. Desarrollo de la capacidad de observación e investigación en el aula. 
5. Optimizar la búsqueda de información bibliográfica, en buscadores académicos y bases de datos especializadas. 

3.2 Competencias específicas: 

1. Conocer desde una perspectiva teórica y práctica los procesos y métodos de investigación en las ciencias sociales.  
2. Identificar problemas en el aula y plantear alternativas y soluciones. 
3. Adquirir la capacidad de indagar, observar y analizar los discursos de diferentes autores que permitan soportar mi posición teórica y así mismo discrepar y transformar mis perspectivas desde discursos contrarios. 
4. Aprender a usar las bases de datos y buscadores académicos para seleccionar información valida y discernir de información científica y no científica. 
5. Conocer y practicar técnicas de investigación y acción educativas. 
6. Manejar los diferentes manuales y normas de citación actuales usados por la comunidad científica que permitan la sistematización y presentación de un trabajo investigativo de calidad y competente frente a las demandas actuales en el campo de la ciencia. 



	4. METODOLOGÍA

	4.1 Estrategias metodológicas: 

4.1.1 Actividades en gran grupo: 
- Clases expositivas, acompañadas de prácticas cuando lo requiera el tema. 
- Desarrollo, aplicación y profundización de conocimientos a partir de estrategias como: análisis y comentario de materiales, documentos, debates, resolución de dudas, etc. 

4.1.2 Actividades en grupos reducidos: 
- Aplicación de los contenidos teóricos en supuestos prácticos. 
- Preparación de actividades y tareas. 
- Búsqueda de fuentes y recursos bibliográficos y electrónicos. 
- Uso de las TIC como apoyo a las actividades formativas. 

4.1.3 Trabajos autónomos del alumno: 
- Lecturas y estudio. 
- Búsqueda y aplicación de recursos bibliográficos y electrónicos. 
- Preparación y elaboración de trabajos, materiales y actividades. 

4.1.4 Materiales y recursos 
Bibliografía, textos y documentos, material audiovisual, páginas y materiales de la 
Red, etc. 



	5. EVALUACIÓN

	5.1 Criterios de evaluación: 

Comprensión y adquisición de los conceptos e ideas fundamentales en fundamentación investigativa. 
Capacidad de aplicación de los contenidos adquiridos en supuestos prácticos. 
La elaboración del proyecto de investigación- modalidad trabajo de grado 
La capacidad de observación y el espíritu crítico. 
La rigurosidad en la escritura y sistematización
 
5.2 Criterios de calificación:
 
Evaluación continua: 
La materia se valorará utilizando distintos sistemas de evaluación. El trabajo continuado será criterio orientador, así como la elaboración y presentación de cada capítulo del proyecto de investigación.

La evaluación del curso está dada por el cumplimiento de los siguientes aspectos:
1) Llevar en orden y completo el portafolio de evidencias correspondiente al material y construcción de cada capítulo del trabajo de investigación  (Debiendo entregar el 100 % del total de evidencias para acreditar cada bloque) 
2) Ser responsable y participativo en las actividades que se realizan en el aula. 
3) Entrega de las evidencias (en tiempo y forma). 
4) Contar con material exclusivo para la materia (libreta, fotocopias, libros, etc.). 
5) Cumplir con todos los materiales a utilizar en el desarrollo de la sesiones. 
6) Manifestar total atención en las sesiones de clase. (evitar el uso de teléfonos celulares o cualquier otro dispositivo electrónico que pueda distraerlo de sus actividades) 
7) Manejarse con respeto y orden en la interacción con sus compañeros y el docente. 
8) Asistencia puntual a las sesiones de clase. 
9) Atender situaciones administrativas que puedan impactar en su desempeño académico (Justificación de faltas por parte de los alumnos, notificación al docente de situaciones extraordinarias, entre otras). 

	5.3 Sistema de Evaluación
 

	Portafolio de evidencias 
Comprende los productos solicitados al alumno y establecidos en el cuadro de Ponderación de las Evidencias de aprendizaje de cada Bloque. 
	60%* 

	Evaluación integral del bloque 
Es aquella evidencia o estrategia que permite evaluar el nivel de logro del alumno de los Desempeños del Bloque 
	40% 

	Total 
	100 % 






“En la investigación es incluso más importante el proceso que el logro mismo”. 
Emilio Muñoz

	
6. BLOQUES DE CONTENIDO


	







1 SEMESTRE


	BLOQUE 1: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Introducción a la asignatura
2. Paradigmas de Investigación
3. La investigación en la ENSSA/PFC
4. Definiciones de los enfoques cuantitativo y cualitativo, sus similitudes y diferencias
5. Nacimiento de un proyecto de investigación cuantitativa, cualitativa o mixta: la idea
	NO APLICA

	
	BLOQUE 2: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Visita al archivo pedagógico
2. Planteamiento del problema 
3. Desarrollo de la perspectiva teórica: revisión de la literatura: ¿teórico/referencial/legal? y construcción del marco teórico
	NO APLICA

	




2 SEMESTRE


	BLOQUE 1: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Formulación de hipótesis
2. Concepción o elección del diseño de investigación
3. Muestreo en la investigación.
4. Recolección y análisis de los datos cualitativos
	NO APLICA

	
	BLOQUE 2: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. El reporte de resultados del proceso cualitativo
 (Propuesta de proyecto de investigación) para aprobación 
	NO APLICA

	




3 SEMESTRE


	BLOQUE 1: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Revisión y asesoría de la propuesta de investigación
2. De propuesta a Proyecto Trabajo de Grado
3. Construcción del objeto de estudio 
4. Planteamiento y problematización del problema 
5. Justificación 
6. Propósitos, objetivos y metas de la investigación 
	NO APLICA

	
	BLOQUE 2: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Marco teórico
2. Formulación de hipótesis
3. Muestreo
4. Diseño de la investigación e instrumentos
	NO APLICA

	




4 SEMESTRE


	BLOQUE 1: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	1. Recogida de datos
2. Informe final 
3. Análisis de datos Enjuiciamiento y conclusiones 
4. Sugerencias y recomendaciones 
5. Reporte de investigación
6. Autoevaluación
	NO APLICA

	
	BLOQUE 2: 

	
	DISCIPLINAR
	DIDÁCTICO

	
	
1. Pre-sustentación
2. Sustentación publica


	NO APLICA
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